
ILUSTRE
MUNICIPALIDAD
DE LOTA

APRUEBA ADENDA CONVENIO PROGRAMA

ODONTOLOGICO INTEGRAT AÑO 2019

LOTA, 13 de mayo del 2019

DECRETO D.S.M. N9 496

VISTOS:

Resolución Exenta N" 2221 del L2.O4.2019 que aprueba:

"Convenio Adenda Programa Odontológico lntegral año 2OL9", suscrito con fecha 26.03.2079
entre el Servicio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota, y en uso de las facultades que

me confíeren los Arts. t2" y 63" del D.F.L. N" U2006, que refunde la Ley N' 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébase "Convenio Adenda Programa Odontológico
lntegral año 2O19", suscrito con fecha 26.O3.2079 entre el Servicio de Salud Concepción y la l.

Municipalidad de Lota.

2.- Según lo expresado en la cláusula tercera del presente

instrumento las partes modificaran la cuarta cláusula del convenio individualizado. En este sentido
el Servicio de Salud Concepción se compromete a asignar 53.749.200 (tres millones setecientos
cuarenta y nueve mil doscientos pesos), suma adicional a la otorgada en el convenio descrito en

la cláusula primera.

3.- lmpútese el gasto que genere el cumplimiento del
presente Convenio a la Cuenta 215-22y 215-29 - "ODONTOLOGICO ¡NTEGRAL"

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Distribución:
- C/c Archivo Alcaldía
- ClcJefe Administrativo, Sra. Miriam Peña

- C/c Referente Odontológico, Sra. Macarena Villagrán.
- Clc Encargada Adquisiciones, Sra. Fresia Moraga

C/c Encargada Financiera de Convenio, Srta. Yenny Sánchez S.

C/c Referente Técnico, Srta. Mabel Núñez Ulloa.
C/c Director Cesfam Dr. Juan Cartes A., Sr. Pablo Núñez M.
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VISTOS:
1. Resolución Exenta N.1271 de fecha 28 de Diciembre de.20l8 de Ministerio de salud, que

aprueba Programa Odontológico lntegral'
z. Exenta r.¡.lz'iJe te"ná og i. ráoréro de 2019 de Ministerio de salud, que aprueba los

recurso§ Odontológico lntegral'
3. correo,.l.ctioni"-o-¡; "f"cñ" 12 de Febrero de 201.9 del Encargedo(s) del programa del

é*,iicio-J¿'é;l;á óoncepc¡on, sobre tá distribución por comuna:e instruye sobre la

.oot"t.¡On de lá' docu m entaci ón'co rrespondiente'
4. ó;;;i; oJt""ñátr4 de Febrero déj2019 de Prograrna'odontológico lntegral' oelebrado

""i*el,Serv.icio 
de Salud Concepción y la I' Municipalidad de Lota'

S. Resoluoión Exenta N'1394 de fechl 08 de Mazo de 2019 que aprueba convenio

mencionado anteriorrnente.
6. correo:electr:ónico de,,fécha 20 de Marzo de'2019 de Encargada'del pro§rama,"del servicio"' J;'§iuá ó""""é"ión,,sobre la distribución por comL¡na e instiuye sobre la'confección de los

adendacorresPondientes. ' :'
T. Áoénoa oe táóu 26 de Mazo de 2019,de Programa odontológico'lntegral' celebrado entre

elservicio de salud,Goncepción y la L Municipalidad:de Lota.

. REEOLUGTÓN:

l:'' APRUEBASE; 'adendá de fecha 26'de'Ma¡zo del

20i9, cetebrado entre q,l SERVICIO DE'SALUD_ GONCEPC!-q[^.I^.!l
I. MúN¡C¡pAL¡DAD DE LOtA, paru la Ejecución del Programa ODONTOLOGICO

INTEGRAL AÑO 2019.'-
' 2.- IMPÚTESE: El gasto que irrogue el presente

convenio al ítem 24'03'298-02 Atención Primaria.

INT.2R/ 477 t 09.a4.2019

Oficina de Partes
Archivo
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Y TENIENDO PRESENTE:
1. Lo establecido en el D.F.L. No 1/2005 del Ministerio de salud, que aprobó eltexto refundido,

18.469.
renió Orgánicor Orgánico de los

16 d"e Octubre de 2018 del'Ministerio de Salud, que establece

Concepción
¿. á"*ü"¡¿; Ñ; 1.6ooi2oog y 1Ot2O17 ambos de la Contralorla General de la República'
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SUBDIRECCION GESTION ASISTENCIAL
DPTO, ATENCION PRIMARIA EIi SALUD

Q3?,, t .N A^
oh clctqh$vtl.,onÉKsM/c rEC'R ADENDA

I pnocRAMA oDoNToLoclco INTEGRAL AÑo 2019

EnConcepcióna26deMarzode2O'lg,entreelSERVlCloDESALUDCONCEPCIÓN'
p-"ril" llriJil, de derecho- púLtLo oomic¡tiado en caile o'Hisgins 297 Concepción,

,^^'Áéañ+á.{^ .,.,. ",, Director ón. canr-os GRANT DEL RlO, del m¡smo domicilio' en

:".ffi#'"J""§;,;",-r-ü-ir_ÚsiRE MUNtctpAL¡DAD DE LorA persona jurídica de

i"i""n" pJurilá domiciiada en calte pedro Aguirre cerda N"302, Lota, representada por

"r'Alláá"-in.MAURtCtO 
VeUSOUEZ VÁLENZUELA de ese mismo dom¡cilio, en

;"i;;ü-i, ;üunicipatidad", ." n' acordado celebrar un adenda' que consta de las

sigu¡entes cláusulas:

PRIMERA:EnelmarcodelProgramaodontológico^lntegralconfecha.l4.deFebrero
ñffilparte" celebraron un con-ven¡o aprobado por Resolución Exenta N'1394 de fecha

óá ¿. rr¡árzo 2019, en el que su cláusila cuerta establece que el servicio asignara al

f,¡r"¡i¡pi", f" iuma anual y única de $96.519.28g(noventa y seis millones. quinientos

diecinúeve mil doscientos ochenta pesos) para alcanzar el propósito y cumplimiento de los

componentes y estrategias del programa suscrito'

SEGUNDA: Para efectos de la estrategia Altas Odontológicas en Domicilio del Programa

ó6ij6iE@o tntegrat et referente técnico del Servicio de Salud Concepcion ha estimado

confeccioñar un adenda para la comuna Lota, esto respaldado med¡ante correo
electrónico de fecha 20 de Marzo de 2019.

TERCERA: Mediante el presente instrumento las partes vienen en modificar la cláusula
cuarta del convenio ind¡v¡dualizado en la cláusula primera, en el sentido que el Servicio de
Salud se compromete en asignar $3.749.200(tres millones setecientos cuarenta y nueve
mil doscientos pesos) suma adicional a Ia otorgada en el convenio descrito en la cláusula
primera.

CUARTA: Los recursos asignados serán ut¡lizados en la adgu¡s¡ción de una unidad dental
portátil.

QUINTA: Los comparecientes declaran que lo no modificado por este instrumento, se
entiende que rige Íntegramente y en todas sus partes el convenio referido en la cláusula
primera.

SEXTA: El presente adenda se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del
servicio de salud, uno en el Municipio ylos dos restantes eq el Ministerio de salud;
Subsecretaria de
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